
 

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL   MEMORIA 

   

Modificación puntual del Documento de adaptación el PGOU de Miranda de Ebro a la LUCyL, 
respecto de la Ordenación Detallada del Sector APD/IT “Las Californias” en relación a la 
Parcelas I-3.1y la Ordenanza 8.I-b 

 
 

Pág. 16 

  

 

 
                                                                                                                                   303 2237-01_R4 

 

NORMATIVA URBANÍSTICA.  
ORDENANZA VIGENTE 
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NORMATIVA URBANÍSTICA.  
ORDENANZA PROPUESTA 

 

 

 
El único cambio que se realiza es el Art. 8 Edificabilidad, en el cual se actualizan las parcelas de uso 
Terciario/comercial. 
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RESUMEN EJECUTIVO  

 

 
ÁMBITO  

 
La modificación propuesta afecta al cambio de uso Industrial a Terciario Comercial. La modificación afecta a la 
parcela con referencia catastral:4370401WN0247S0001MB, identificada como la parcela I-3.1 del Sector APD-
I/T “Las Californias”. 
 
ANTECEDENTES  

 
El objeto de la presente Modificación Puntual es el cambio de uso Industrial a Terciario Comercial de la parcela 
I-3.1 del Sector APD-I/T “Las Californias”. 
 
La iniciativa de la Modificación Puntual corresponde a SEMARK AC GROUP SA con CIF A-39050349 y dirección 
social en Ciudad del Transporte 31-33, 39011 de Santander (Cantabria). 
 
Las razones que justifican la oportunidad y conveniencia de la formación de la presente Modificación Puntual, 
consisten en: 
 

• El cambio de uso de la parcela se refiere a una modificación que afecta a la calificación urbanística de 
esas parcelas, por lo tanto, es un cambio de la ORDENACIÓN DETALLADA del Sector APD-I/T “Las 
Californias”. 

 
• La presente modificación viene motivada por los mismos principios que las anteriores modificaciones 

procurando el uso terciario a la parcela I-3.1, similar al planteado en las parcelas I-1.1, I-1.2 y I-2.1. 
 

• Esta nueva ordenación detallada, sería oportuna y conveniente desde el punto de vista de la ordenación 
global del Sector, dado que consolida los usos terciarios. 

 
• La reordenación del terciario en estas zonas y siempre dentro del marco legal del 30% máximo permitido 

para estos usos, determinará una ordenación racional de estos suelos que servirán de transición entre 
los suelos industriales preexistentes en el Sector anexos. Por ello, entendemos necesario y conveniente 
desde el punto de vista de la ordenación urbanística, la inclusión de esta parcela dentro de la trama 
terciaria, evitando con ello un “desorden” urbanístico del área. 

 
 
SOLUCIÓN ADOPTADA  

 
II.a) El resultado de la Modificación propuesta sobre la base de los argumentos expuesto, para cambiar el uso 
industrial a uso terciario en la Parcela I-3.1 del Sector APD-I/T “Las Californias” sería el siguiente: 
 

PARÁMETRO  

Superficie Parcela 10.808 m2 

Superficie Edificable 7.288 m2c 

Uso Terciario comercial 

Coeficiente de homogenización 1,3 

Aprovechamiento lucrativo homogeneizado 9.475 m2uc 
 
Donde: 

m2= metros cuadrados. 
m2c = metros cuadrados construidos. 
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m2uc = metros cuadrados construidos en el uso característico. 
CUADRO RESUMEN 
 

PARCELA I-3.1 ACTUAL PROPUESTA 

Uso Industrial Terciario comercial 

Superficie Parcela 10.808 m2 10.808 m2 

Superficie Edificable 9.475 m2c 7.288 m2c 

Alineaciones 
(según plano de 

alineaciones O.D) 
(según plano de 

alineaciones O.D) 
Altura máxima edificación 12 m 12 m 

 

 

PLANO DE ORDENACIÓN VIGENTE 

 
 
NUEVA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

 
 
II.b) En relación a la Ordenanza 8.1-b que regula el sector se incluye expresamente la mención de las parcelas 
I-3.1. La nueva redacción de la Ordenanza 8.I-b que se expone a continuación.  
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